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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2022, de la Directora de Gestión de Personal del 

Departamento de Educación, de corrección de errores de la Resolución de 4 de marzo de 2022, 

de la misma Directora, por la que se hace pública la relación definitiva de participantes 

admitidas y admitidos en el concurso de traslados del personal funcionario de los cuerpos 

docentes de Catedráticas/os y Profesoras/es de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, de Música y Artes Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño, y Profesoras/es Técnicas/os 

de F.P. de la CAPV. 

 

 

Mediante Resolución de 4 de marzo de 2022, de la Directora de Gestión de Personal, se hizo 

pública la relación definitiva de participantes admitidas y admitidos en el concurso de traslados, 

del personal funcionario de los cuerpos docentes de Catedráticas/os y Profesoras/es de 

Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas, de Artes 

Plásticas y Diseño, y Profesoras/es Técnicas/os de F.P., de la CAPV, con indicación de la 

puntuación adjudicada según los baremos establecidos en el anexo I de la Orden de 5 de 

noviembre  de 2021, del Consejero de Educación. 

 

 

Se han advertido errores de hecho en la relación definitiva de participantes por especialidad 

debido a la omisión de una participante en la especialidad de Sistemas Electrotécnicos y 

Automáticos. Asimismo, se han advertido errores materiales aritméticos en la suma de la 

puntuación de los méritos de algunos participantes en el apartado 4 “desempeño de cargos 
directivos y otras funciones” y, por tanto, en el total de puntos en la citada relación definitiva de 

admitidos y admitidas. Estos participantes figuran con unos puntos reconocidos en los 

subapartados del apartado 4, pero esta puntuación no se ha trasladado al total de dicho apartado 

y, en consecuencia, al total de puntos sin euskera. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 

o aritméticos existentes en sus actos”, vista la normativa citada y demás de general y 

concordante aplicación, 

 

 

RESUELVO 
 

 

 Primero.- Corregir el error de hecho advertido en la relación definitiva de admitidos y 

admitidas por especialidad, incluyendo a Izorne Bastegieta Ereñozaga en la especialidad de 

Sistemas Electrotécnicos y Automáticos (590/125), tal y como se refleja en el Anexo de la 

presente Resolución. 

 

 

 Segundo.- Corregir los errores materiales aritméticos advertidos en la puntuación de los 

méritos del apartado 4 y puntuación total sin euskera de los participantes en la relación 

definitiva de participantes admitidas y admitidos en el concurso de traslados 2021/2022 entre 

funcionarias y funcionarios docentes de los cuerpos docentes citados en el encabezado de la 

Resolución. Los participantes afectados y la puntuación correcta es la que figura en el Anexo de 

esta Resolución. 

 

 



 
 

  

Tercero.- Contra esta Resolución se podrá presentar recurso de alzada ante el Viceconsejero de 

Administración y Servicios, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la 

publicación de la presente resolución. 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de marzo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN DE PERSONAL 
BLANCA MARIA GUERRERO OCEJO 
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ERANSKINA / ANEXO 

 

Se corrige el error en la suma de la puntuación del 
apartado 4 y Total sin Euskera de los siguientes 
participantes, así como la inclusión en listas de 
un participante, quedando de la siguiente forma: 

Zuzendu egin da 4. ataleko eta euskararik gabeko 
guztizko puntuarioaren baturan egindako akatsa 
honako parte-hartzaileei eta parte-hartzaile baten 
zerrendetan sartea. Horrela geratzen dira: 

 
  

NAN/DNI: ***914** DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE: ARANZABAL URIARTE OIER MODA./MODA.: A ESP/ESP: 205 HE/PL: PL2 LH/TH: 20 
4. ZUZENDARITZA-KARGUAK ETA BESTE FUNTZIO BATZUK BETE IZANA/DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS Y OTRAS FUNCIONES ........20,0000 
4.1 .... 32,9999 4.2 .... 4.3 .... 4.4.a .. 4.4.b … 

GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA…………104,0498 
 
 

NAN/DNI: ***850** DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE: MUXIKA PEREA JON MODA./MODA.: A ESP/ESP: 815 007 HE/PL: PL2 LH/TH: 01 
4. ZUZENDARITZA-KARGUAK ETA BESTE FUNTZIO BATZUK BETE IZANA/DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS Y OTRAS FUNCIONES ........ 5,6665 
4.1 .... 5,6665 4.2 .... 4.3 .... 4.4.a .. 4.4.b .. 

GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 36,9663 
 
 

NAN/DNI: ***630** DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE: OMAR ASPIAZU IZASKUN MODA./MODA.: A ESP/ESP: 052 HE/PL: PL2 LH/TH: 48 
4. ZUZENDARITZA-KARGUAK ETA BESTE FUNTZIO BATZUK BETE IZANA/DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS Y OTRAS FUNCIONES ....... 20,0000 
4.1 .... 4.2 .... 10,6249 4.3 .... 4.4.a .. 4.4.b .. 10,0000 

GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 43,5497 
 
 

NAN/DNI: ***842** DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE: USABIAGA IBARRONDO IZASKUN MODA./MODA.: A ESP/ESP: 107 HE/PL: PL2 
LH/TH: 01 
4. ZUZENDARITZA-KARGUAK ETA BESTE FUNTZIO BATZUK BETE IZANA/DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS Y OTRAS FUNCIONES ........ 1,6664 
4.1 .... 4.2 .... 1,6664 4.3 .... 4.4.a .. 4.4.b .. 

GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 16,6161 
 
 

*** PARTEHARTZAILEEN ESPECIALITATEKA ZERRENDA / RELACION DE PARTICIPANTES POR ESPECIALIDAD *** 
KIDEGO-CUERPO/ESPE-ESPE: 590/125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS / SISTEMA ELEKTROTEKNIKOAK ETA AUTOMATIKOAK 

 
 N.A.N.  DEITURAK ETA IZENA  KIDEGU  MODALITATEA  H.E.  PUNTUAZIOA  ZERR.ZKIA  LH 
 D.N.I.  APELLIDOS Y NOMBRE  CUERPO  MODALIDAD  P.L.  PUNTUACION  N.LISTA  TH 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
***289**  BASTEGIETA EREÑOZAGA IZORNE  590  A  PL2  34,3997   48 


